
  

 

  
 
 
VISTO el  proyecto presentado que a continuación se enumera;  
  
 

1. PIP 2015-2017 GI cód. 11220150100238CO. “Estudio del mecanismo de acción y eficacia de 
un compuesto modificador de las respuestas inmunes (Panax ginseng) en la glándula 
mamaria bovina.” Dra. Celina Baravalle. 
 

2. PIP 112-201501-00231 (CONICET). “Síntesis y Caracterización de Nuevos Polímeros de Bajo Impacto 
Ambiental''. Dr. Gregorio Raúl MEIRA. 

 
CONSIDERANDO QUE:  
  
Que debido a que la próxima reunión de CD se realizará en el mes de Marzo 2022 y los proyectos 

vencen en enero 2022. 

 

Que, el presente acto se dicta en mérito de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 310/2007 y 

las Resoluciones de Directorio de CONICET Nº 995/06, 3111/06y 2626/07 
 
Por ello,  
 

EL DIRECTOR DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO CONICET 
SANTA FE DECIDE:  

 
Artículo 1º: Prorrogar por seis meses el proyecto mencionado a seguir:  
 

1- 1. PIP 2015-2017 GI cód. 11220150100238CO. “Estudio del mecanismo de acción y eficacia de 
un compuesto modificador de las respuestas inmunes (Panax ginseng) en la glándula 
mamaria bovina.” Dra. Celina Baravalle. 

 

2- PIP 112-201501-00231 (CONICET). “Síntesis y Caracterización de Nuevos Polímeros de Bajo 
Impacto Ambiental''. Dr. Gregorio Raúl MEIRA. 

  
Artículo 2º: Regístrese, comuníquese a los interesados. Cumplido, archívese.  

 
DECISIÓN DE DIRECCIÓN CCT-SF N° 09/2022  

 
  

 
  

  

SANTA FE, 07 de  Marzo de 2022  

  

  

  


